
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 00924 00 proceso ejecutivo. 
 
Incorpórese a la causa, las comunicaciones allegadas mediante correo 
electrónico de data 13 de agosto, y 11 de septiembre de 2020. 
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la sociedad E.I.T 
SAS quedo debidamente notificada del mandamiento de pago de conformidad 
con lo previsto en el artículo 292 del C.G.P, esto es, por aviso, tal y como se 
evidencia en el certificado de entrega de data 28 de agosto de 2020, quien 
guardo silencio en el término del traslado. 
 
El Despacho no atenderá la petición de emplazamiento elevado mediante 
correo electrónico de data 21 de septiembre de 2020, en la medida que el 
correo electrónico inscrito en el registro mercantil de la sociedad IMPLANTES 
Y OSTEOSINTESIS DE COLOMBIA S.A.S EN LIQUIDACION es 
implantesyosteosintesis@gmail.com, y no 
implatesyosteosintesis@gmail.com, por ende, deberá surtir la notificación del 
mandamiento de pago en dicho canal digital.1 De ser negativo, deberá intentar 
surtir la notificación en la nueva dirección física indicada en dicho certificado 
mercantil Cra 77 # 19 - 35 T8 Apto 103 La Pradera de Bogotá.2 
 
Por otro lado, se advierte al mandatario de la parte actora, que dichas 
comunicaciones deben ser comunicadas al liquidador principal de dicha 
sociedad, el señor Juan David Giraldo Arrieta. 
 
Con el fin de evitar ulteriores nulidades, al tenor del parágrafo 2, artículo 291 
del C.G.P., ofíciese a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
recibo de la comunicación, informe sobre las direcciones físicas y electrónicas 
del domicilio o trabajo del señor RICHARD ROLANDO BALLESTEROS 
MADRID identificado con CC No. 13511841. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
   

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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MARLENE  ARANDA CASTILLO  
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